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BEL
CORÍBnciO.

Cádiz y domingo ly de abril de 18^^.
OyHoy es san Aniceto, papa, y !a beata María Ana de Jesús, virgen.

H Este Diario mer*
s cantü, literario y político, 
I tiene siempre abierta su 
;) suscricion, por doce rea- 

.Z íes ai mes , en su impren- 
ta. Los abonados que re- 

'J ciben et periódico en el 
J despacho, pagan 10 rca- 

W íes mensuales. Para los 
W puebíos del esterior vate 
í 15 reales, y ía redacción 
Y paga los portes.

CCj^E! jubiieo está en la iglesia de capuchinos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El Sol salió........... á las 5 y 25 minutos de la mañ.
8e pondrá............á las 6 y 3ó niinutus de ¡a tard.
La Luna sale........á las ñ y 12 minutos de la mañ.
La J..una se oculta alas 8 y 18 minutos de la tard. 
Ct^-PIuy tiene la Luna 2 dias.

Primera alta Atas SySIminutosdelamadrug. 
¡Primera.baja&ías 9y29rn!!iutosde ¡a mañana. 
¡Segunda atta á ias 3 y 37 minntoa de la tarde. 
¡Segunda baja á las 9 y 46 minutos de la noche.
' y^'Ayer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite sus- j 
cnemnes la librería da y 
Bueno : en San-Fernando í 
los señores Alotineio y Go- \ ' 
rnez: en Sanlúcar don Es- 
tanislao Moreno ; en el / 
Puerto de Santa-María el ¡ 
ordinario Palma; y tanto k.. 
en estas poblaciones,' co- 
moenlasde'Puérto-Real. v 
ChicianayVejer.valeoí í 
abonó 14 reales. !

AL PUBLICO.
Si de los ministros de la corona y de 

ios procuradores y proceres del reino no 
oyéramos que la prensa va á encontrarse 

. muy pronto libre de los hierros que la 
martirizan , y si no debiéramos tanta ge- 
néresidad al pueblo gaditano, cuyos in­
tereses y derechos deiéndemos débilmen­
te , aunque con valor y las intenciones 
mas nobles; hoy arrojaríamos la pluma 
con desprecio, resentidos de la conducta 
'Violenta 6 ilegal que con nosotros ha te­
nido en estos últimos dias el señor gober­
nador civil; de lo cual, con la modera­
ción que nos es característica, vamos á 
dar cuenta al público, y en seguida a 
elevar nuestras quejas á ios pies del tro- 
iio,para que las leyes impongan al cul­
pable el castigo que reclama.

En 5 del corriente se nos entregó un 
artículo para su inserción en el JVb/icioso, 
en el que su autor se quejaba de un des­
aire hecho por nuestro gobernador ci%'il 
ala Guardia-Nacional de Jerez; y des­
pués de algunas reflexiones por nuestra 
parte , pedimos al articulista que censu­
rara su producción por el licenciado don 
Mariano Adan , si quería que se le impri- 
rniese en al periódico ; hízolo
así, lo consiguió y llenamos su deseo, 
agregando el artículo en cuestión algunas 
Ih^eas de nuestra pluma, que terminaban 
de esta suerte :—"Respecto a esa ocur- 
„!'encia tan desagradable , sabe Dios 
„cuánto .deseamos que el señor goberna- 
„dor civil pueda responder de un modo 
,,que tranquilice á sus amigos y calme el 
„dolor de los agraviados; de otra mane­
ara, preciso es decir que su señoría ha 
„hecho entónces lo que no debía, lo que 
„va a perjudicar su Opinión en el pueblo, 
„lo que disminuna en mucho el prestigio 
„quedisñ'utaba,y que tan necesario le 
Aspara llenar con éxitó ta'pésada carga 

„que lleva sobre sus hombros; y por úl- ' 
,.timo , ha ofendido a un cuerpo ben^mé- t 
„rito, con cuyos miembros simpatizan < 
„cuantos españoles abrigan en el pecho 
„un corazón patriota."—Su señoría esti­
mó conveniente contestar á lo que en el ; 
artículo va citado se dijo en su contra; y 
al hacerlo, poniendo en acción el derecho 
que como autoridad le asiste para que los 
editores de periódicos inserten en el su­
yo, y en el término de 24 horas, la res­
puesta que quiera dar, caliñcó de 
ó/e nuestro papel, olvidándose de que en 
el asunto obraba como juez , y este debe 
siempre cerrar sus oidos y su corazón á to­
das las pasiones que puedan degradarle. 
Rebatimos con nobleza este ataque, que 
nada puede jusíiñcar; y cuando al día si­
guiente esperábamos que el señor gober­
nador civil retractase su espresion cáusti­
ca é injusta, se nos presentó de su parte un 
,gendarme, pidiendo que se le enviara el. 
original de! artículo remitido que motiva 
estas esplicaciones; á lo que contestamos 
que el redactor responsable del 
so no se podía presentar en la casa de su 
señoría por hallarse postrado en cama; y 
que en cuanto a entregar el original que 
se solicitaba, no se prestaba a ello, por­
que no se le exigía ni en los términos ni 
por las autoridades de la ley. De nuevo 
volvió el gendarme con igual recado , y 
de nuevo oyó la misma contestación ; pe­
ro el redactor del TVoticioso , deseando 
evitar mayores altercados siquiera por no 
agravarse en su enfermedad peligrosa, 
mandó uno de lós operarios de su impren­
ta a que se entendiese con el gobernador 
civil. Este señor ni quiso oírle; insistió en 
pedir el artículo publicado , y visto que 
no se le entregaba, dirigióse a la casa 
del editor, en cuyas inmediaciones le de­
tuvo un patriota distinguido (á quien Cá­
diz conoce y estima en -su inapreciable

valor), y dijo al señor don Pedro Urqui- 
naona que contemplara el acto estraño 
que iba a cometer contra las leyes , sin^ 
que pudiera conseguir otra cosa que com­
prometer su opinión en el puebloés de 
advertir que este individuo, con otros de 
alta respetabilidad, habían presenciado^ 
en el cuarto del redactor las contestacio­
nes habidas con el gendarme, de que ya 
hemos hablado. Tan amistosos y desin­
teresados consejos no bastaron a conte^ 
nerla ira del señor gobernador civil;' 
quien sin compostura, sin miramientos 
á un hombre que se hallaba postrado en 
el lecho del dolor, sin temor á las perso­
nas que visitaban entónces al doliente, con* 
voces descompasadas y coléricas pidió 
que se le pusiese de maniñesto y se le 
entregara el original del artículo publica­
do en su daño: contestóle el redactor 
que NO, y que se quejaba del atentado 
escandaloso que su señoría estaba per­
petrando ; que el original en cuestión era 
su única responsabilidad , y no podía pe­
dírselo quien era juezy parte en el litigio,^ 
y sí tan solo . y en su caso , un tribunal 
constituido, y dándole el resguardo ne-' 
cosario. Por rnas de tres ocasiones repitió 
el señor gobernador esta exigencia . sacu­
diendo el bastón que tenia en las manos,; 
V dando golpes én la cama del enfermo, 
hasta desarmar en parte la colgadura de' 
ella; y otras tantas el paciente le replicó 
que no obedecía sino lo que la ley rnan^ 
daba, hasta que llegó el caso de manifes-^ 
tarlo de palabra que el artículo en cues­
tión tenia la censura correspondiente. Oi­
do esto último, cambió de un todo la es­
cena : el señor gobernador civil afirmó 
que quería saberesa circunstancia, y em­
pleó ya un lenguage amistoso, al que se 
correspondió con igual cortesía. Sentóse, 
alargó su visita por mas de una hora, y 

- sé retiró protéstaúdo al señor Campe que



..8. repitiéndome una rea! órJen do 14 
marzo úkimo ;en 1a que 8. M. se ha 

„servido ntandar que para continuar yo 
„en ia pubücacion del cumpia
„}o .d¡spuesto en el reglamento de 1."^ de 
„junio de 1834. Agrega V. 8. que dicha 
„real orden me fuó comunicada para su 
„cumptimicnto; y que no habiéndolo íc- 
„nldo aun, me la reitera para que hoy an- 
„tes de las nueve de Ja noche realice et 
„depósito que determina el reglamento 
„citado, con apercibimiento que de no 
„hacerlo así'procederá V. 8. a Jo que 

' „haya iJugar.—En eso que alirma V. 8.
„padece una equivocación , de Ja que te 
„pucdo convencer su señor secretario, 
„que ha ejercido sus^fttnciones en el go- 
„bierno 'civil de Ja plaza durante Ja au- 
„sencia de V. 8., y á quien contesté ai 
„comunícarme Ja real orden que se cita, 
„ahora, haltarmejpronto á cumplirla, su- 
„plicándole que para recibir, en lianza 
„veinte mi! reales de la deuda conso- 
„lidada , tuviera en consideración que 
„me hadaba postrado en cama, lo que 
„equivaiia á decir muy claramente que 
.,se podia mandar á cumplir esas íbrma- 
„Jidades en mi casa misma. Probada eí- 
„tá con esté mi oportuna obediencia.á las 
„órdenes de 8..M., y por ello es claro que 
„la premm a con que ahora se me exijo 
„en el solo transcurso de noventa minutos 
„y después dol acto violento é ilegal que 
,,V. 8. se permitió ayer tnañana, sin res- 
„peto ni á ley ni aJ verme postrado en el 
„!echo del dolor, envuelve una persecu 
„cion directa contra el periódico que re- 
„dacto y contra mi persona; de todo lo 
^,cual me quejaré.á Jos tribunalescompe- 
„tentes. Pero con el objeto de evitar nue- 
„vas violencias., y mas trascendentaJes, 
„porque tengo-sobrados motivos para íe- 
„mcr que se pretende impedir Ja publi- 
„cacion deJTVb^/cmyo, protestando cuan- 
„to haya Jugar en Ja materia, digo á V. 8. 
„que, á despecho de Jas órdenes de Jos ía- 
„cuJtativos que me asisten en mi enferme- 
„dad gravé considero hábiles todas las ho- 
„ras de esta noche para ministrar Ja han- 
.„xa que se me pido, y á cuyo efecto V. 8. 
„dará las disposiciones que estime mas 
„acertadas.—Dios guarde áV. 8. muchos 
años.„—Cádiz 15 de abril de 1836.—Ti- 
„burcio Campe. — Señor gobernador ci- 
„viJ de la provincia."—Amigos ceJosos, ' 
y á quienes no pagaremos sino graban­
do su generosidad en nuestro corazón 
con caracteres profundos, antes de Jas 
nueve de Ja noche se presentaron en 
Ja casa del señor gobernador civil, y

en iodo aprobaba su conducta, á Ja que 
hubiera modelado la suya en iguales cir­
cunstancias.

InereibJe parece que habiendo termi­
nado estos asuntos de una manera tan 
cordial y sencida, hayan ocurrido después 
los incidentes que con dolor vamos á re- 
Jatar. En Ja m¿tñana del 15 recibimos de 
.Jerez un artículo en réplica al pubJicado 
por eJ señor gobernador civil; y acce­
diendo á las súplicas que se nos hacian, 
en eJ acto, aun sin leerle, y á Ja presen- 
cía de su conductor, le enviamos á la cen­
sura. No se hallaba en su casa el censor 
don Mariano Adán; .y sí en junta.en la del 
señor gobernador civil; en élia Je solicitó 
nuestro agente,y aJií^ éentestó que á 
las tres y inedia de la tarde leería el ar­
tículo en su morada y despacharía. En 
efecto, áestahoradevolvió el articulo di­
ciendo que no podia censurarle , por no 
tener órden para hacerlo respecto aJ Nb- 
tfemso ; contestación tanto mas estraña 
cuanto que en nuestro poder (como Jo 
pueden ver cuantos gusten) tenemos el 
artículo anterior , dirigido ¿ 

deJ firmado por di­
cho don Mariano Adan. Absortos con es­
te manejo, cuya caliñcacion dejamos al 
público, enviamos nuestras quejas a! señor 
gobernador civil, quien no solo no quiso 
escucharlas ni las protestas de que nues­
tras intenciones y nuestro propósito eran 
dirigirnos ai público para terminar estas 
rencillas desagradables, sino que despi­
dió á nuestro mensagero con palabras 
que no es decente ni decoroso estampar 
en letras de molde. A las siete y media de 
!a noche recibimos de su señoría el oñcio 
que sigue:"—Gobierno civil de la provin- 
„cia de Cádiz.—El escelentísimo señoi* 
.^secretario de estado y del despacho de Ja 
.^gobernación del reino, me dijo en 14 de 
„marzo anterior Jo siguiente:—Enterada 
„S. M. la Rema Gobérnadora de lo es- 
„puesto por V. S. acerca de cómo deberá 
^„procédor en el negocio promovido por 
^,don Tiburcio Campe, vecino de esa ciu- 
,,dad y editor deJ periódico titulado ef

, que se empezó á 
^.publicar en tiempo de Ja estinguida junta 
,de gobiérne de esa provincia sin cubrir 

„!as formalidades que previene el regla- 
„menío de censura de i.° de junio de 
,,1834, y de si deberá V. 8. admitir Ja han- 
„za que oñ'ecede una casa en Ja ciudad 
de San-Fernando ; 8. M. me manda de- 
,,cir á V. 8., como dé su real órden lo eje- 
„cuto, haga cumplir Jo dispuesto en el ci- 
„tadoreg!amentodel.odejuniodei834, ] ........ . ........
,,qüe eslaley vigente en lá materia.— dieron Ja fianza que se nos exigía*: 
"Esta real orden le fiié á usted comu-emitiéndonos después este recibo y M- 

,meada para su cumplimiento: y no ha- den:—"Gobierno civil de Ja provincia
„biéndolo tenido aun , la reitero á usted 
„para que J)oy antes de Jas nueve de ja no- 
„che realice eJ depósito en la forma que 
,,determina el aríicftJo 4.^ deJ espresado 
„reg¡amento, apercibido que de no veri- 
„ñcar'o así procederé á Jo que haya Ju- 
„gar.—Dios guarde á usted muchos años. 
„Cádiz 15 de abril de 1836.—Pedro de 
„Urqüinaona.—Señor don Tiburcio Cam- 
„pe."—Al que dimos esta contestación.— 
„Ahora que son las siete y média de Ja 
„noc!re acabo de recibir un oñcio de V.¡

de Cádiz.—Habiendo usted entregado 
„!a hanza prevenida en eJ articulo 4."^ del 
..reglamento de 1.° de junio de 1834 
„cons!stente en un títuJo de Ja renta per- 
,^petua aJ 4 por 100 del vaJor de veinte 
„miJ reales vellón: queda autorizado pa- 
„ra continuar Ja publicación deJ 
„bajo !a revista del censor el Jicenciado 
„don Mariano Adan. Dios guarde á usted 
„muchos años. Cádiz 15 de abril de 1836.

P^dro de Urquinaona.—Señor don 
nTiburcio Campe."—

nrento cerca de la media nochp 
ntos aJ censor Jas pruebas de 
riodico , y este caballero tuvo Ja h 
de recibn-Jas y revisarlas á hora 
tempestiva.

Solo nos resta advertir que 4^) . - 
don Pedro Urquinaona tiene e! 
necesarm para no negar el haber S' 
que Ja que pusimos aJ
culo pubJjcado en su contra, es la r 
del resentimiento que manifiesta 
nuestro periódico, y el escJarecimienío 
de ios hechos Jo probará de un modo 
ro y íernnnante^.... '

¡Procuradores y proceres del reino! 
¡Ved aqui la protección que la JibertJ 
de la imprenta goza en Jas columnas & 
Hércules, en el pueblo ilustre que sirviá 

cuna á esa libertad preciosa que Ja 
España pide y necesita! ¡ved aquí cómo 
una autoridad respeta las leyes, la ¿gg. 
gracia de un hombre eníérmo, el carác­
ter de un escritor público y todo Jo que 
!iay de mas sagrado! ¡A vosotros, pa^gg 
de la patria, guardianes de nuestras mas 
caras garantías, á vosotros toca levantar 
el clamor para que el trono no deje im­
punes estas violencias que , consentidas 
en uno , asesinan á todos ios ciudadanos' 

¡Ministros de Ja corona! cuando subís^ 
íeis á la siiJa del poder, la primera de 
vuestras obras sublimes, que bendice Ja 
nación toda, íué la de advertir á Ja cea- 
sura que permitiese á los editores el exa­
men libre de vuestros actos públicos ¡ y 
aun resuenan en las bóvedas deJ estamen­
to popular las palabras consoladoras coa 
que acabais de ofrecer á los espaqpJes, 
que en breve se les permitirá escribir sus 
pensamientos sin Jas trabas odiosas que 
hoy Je a;&¡gen : comparad vuestra noble 
conducía con Ja de la autoridad civi! de 
Ja provincia gaditana ; y si es cierto que- 
Jos hombres todos son iguales ante la ley 
imponed el mas severo castigo á los edi-^ 
tores del si es un crimen pres­
tar su papel y sus tipos á Jas quejas que 
en nombre de Ja Guardia-Nacional jere­
zana espresa uno de sus miembros; ó fa­
llad que el señor gobernador civil, con-* 
tía quien nos quejamos, no puede ser juez 
y parte en una causa ; no puede exigir 
que el impresor le entregue un original 
que guarda en depósito sagrado; no pue­
de amenazar á un hombre enfermo en su 
cama, y no puede por último dictarJe ór­
denes en un término angustiado é inhá­
bil para doblarle sus padecimientos, ni 
ponerle en un peligro morta!, como lo ha 
hecho con sus violencias indiscuJpabJes. 
Cádiz y abril 17 de 1838.—

i

ALCANCE AL CORREO DE MADRID. .
BOL8A DE MADRID.

dztz 12.
Inscripciones en el gran libro al 5 por 

100,00.
Títulos a! portador del 5 por 100, 00. 
Inscripciones en el gran libro á 4 por 

100,00.
Títulos al portador del 4 por 100,37 , 

En cuyo cumplí- y 37^, 39 á 60 dias fecha ó voluntad: <



41 y 4H 60 días fecha ó voluntad á 
prima de 1 por 100.

Vales reales no consolidados, 00 
Deuda negociable del 5.por 100 á 

papel.
Deuda sin ínteres 12^ y 12^, 13^ , 13^ 

: J3á^ y 12^ á varias lechas ó voluntad.
Accipnes .del banco español de San^ 

Fernando 95.

MINISTERIO DE HACIENDA.—Órí7eM.— 
He dado cuenta á la Reina Gobernadora del 
espediente instruido á consecuencia de instan­
cia hecha por varios comerciantes de la plaza 
de Cádiz, en solicitud de que se declare que 

y-Jos recibos de ínteres de vales desde J819 á 
J824 es deuda liquidada y reconocida, no obs­
tante que nosebízodeellosesplícita mención 

- en eJ real decreto de 28 de febrero último : y 
Si M., conformándose con el parecer de esa 
junta de liquidaeion, apoyado en el espreso con­
testo, del artículo 7.° del reglamento.de la real 
caja de 15 de agosto de 1833, se lia servido 

- declarar, que los recibos de réditos de vales^ 
se comprenden enti'C tas diferentes especies de 
deuda llamada á consolidación por el citado real 
decreto ; pero precediendo , para, qñe disfruten 
de este beneficio , su preRentacion á examen 
y reconocimiento en las oficinas de la liquida­
ción general de lá deuda del estado ; 'y la es- 
pediciondelasccnveiiicntcscertióeaciones por 
la real caja de amortización; y siendo .por tan­
to su real Voluntad se prevenga á la junta y á 
Ja dirección de la caja, como la vériheo, que 
dediquen un celo y un cuidado especial en el 
muy pronto despacho de ambas operaciones, pa­
ra evitar toda la demora posible en la entrega 
de los.documentos que han de ser admitidos á 
Ja coQsolidacioQ. De real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos conducen­
tes á su puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de abril de J 836. 
—Men Jizabal. —Seuor presidente de la junta de 
Jiquidacioa deladeudadel estado.
—Capitanía genera! de Castilla la Nueva__ Es-,
celentísimo señor.—El comandante-geoerál de 
Ciudad Real me dice, con fecha 4 del corrien­
te-, que desde el diá 25 de marzo último hasta 
la citada fecha se le habían presentado á in­
dulto 32 individuos de la facción de Orejita, 
quien con otros dos se ha unido á Tercero. Lo 
que pongo eo conocimiento de V. E¡ para que 

sirva elevólo al de 8. M. Dios guarde á V. 
E. muchos anos. Madrid 6 de abril de ' í 836. — 
Esceleníísimo señor. —El marques de Monca- 
yo.—Escelentísimo señor secretario de estado 
y de! despacho de la. guerra.
—S. M. la Reina-Gobernadora no ha tenido á 
bien admitir la dimisión que ha Jiccho.de la ca­
pitanía general del ejercito y principado de Ca- 
taRña e! genera! Don Francisco Espóz y Mina.

Por noticia de personas que nos merecen ii'na 
entera conáapza, yque ayer üegaron de-la mon­
tana, eabemos que en el pueb!o de las .Planas, 
cerca de San-Fcliú de Peücrois, una coluna dp 
nuestras bizarras tropas atacó con denuedo á la 
facción de! rebelde Zoj-riüa, la que después de 
una obstinada resistencia se viú precisada á ce­
der el campo dispersándose en todas .direccio- 
Des , y dejando el suelo sembrado con mas de 
200 muertos. Dicha facción fué encontrada por 
la citada coluna á tiompQ que huyendo* de la vi- 
va persecución qué cp todas partes sufren tra­
taba de reunirse á las-dérnas facciones, que des­
pués de las escaramuzas qUe acaban, dé sufrir 

visto precisadas á meterse 
entre Jas asparas montanas ; ademas, se aseyu- 
ra haber atravesado ej.pueblD.del Esquirol-hu­
yendo continuamente , v que una coluna de 
nuestras tropas pasó el lunes último por Arbu- 

seguimiento con la fuerza de mas de 
8000 hombres , y ademas otras varias colanas 
que las Circuyen por todas partes; lo que nos 
. mobyos de esperar qué en breve tendrán que 
sucumbir o abandonar ei suelo catalan.
r g Roten salió ayer ma-

cartas de Bilbao se decía allí por muy 
entrar cinco regimientos

Esta capital sigue en. calmay probablemen-

ei., d. ,e 
--En la madrugada.de! 21 de marzo el intré- 

vXla de Ven^lWT ? ^^^oionaies 3e Ja
das A atacó á las parti-cMas - y ""tuJea al mando de Jos kbe-

resultado entre otros , la muer- 
á lí^s.r "ncoinpañero suyo. Que
ciSX d^ r h *"1^'rcfucrzolas ^c- 
S ^A^ Copons y Griset, no hizo
el esfor.¿^do comandante Rovira con los ñocos 
Ke que mandaba , mas que reth-arse
al pie de la sierra, provocándolos á qucbalascn

-t^senbea de Parts que las couferenoias de! 
general Alava con e! ministro de negoc o^ es 
trangeros son muy frecuentes. "^hocios es

CádaK :7 de aMü.
ORDBM DE LA PLAZA.

pcíra Áoy.-Pa,-áda : los cuernos de 
Roüdas, contra-rondas y el capitán de hospita! y g.ov,s,.ne. 1. da el bataíl.n'de áríiSi de

DE LA INTENDENCIA.
Lá dirección general de rentas con la fecha 

que aparece ibedice:—El escelentísimo señor 
secretario- de estado' y del despacho dé hacienda' 
ha coinunioado-a la dirección general de rentas, 
con .techa 21.de marzo anterior , la real orden' 
siguiente !—Escelentisioios señores.— El sub^ 
secretario de ia guey^^', con techa 8 del actual, 
Otee a este ininisterid lo siguiente.—Escelentí- 
sinio señor.—El señor secretario del despacho 
ae Ja. guerra dice al'intendente general del ejér­
cito lo^siguientéi-Deseándo S'. M. la RcinaGo- 
bernadoi-a aliviar la suerte de'los pueblos, no­
tablemente gravados per la demora que esperi- 
mentan en.el reintegro-de los-suministros de 
pioyision qne hacen á las tropas del ejército, 
cuerpos.francos y GuardiaJ^Jacional movitizada, 
ha tenido á bien resolver, dej^níormidad con las 
medrdas propuestas por el sé^ctario . de estado 
y dm despacho de hacienda én^feal orden de 20 
de lebrero ultimo, y con preáéncia de lo qii^ 
acerca de ellas han informado V\S. y el inter­
ventor general del ejército en 2 -y.4 del corrien- 
te mes, que por ahora se observen las reglas si­
guientesPrimera , los pueblos que tengan en 
su poder recibos desuministros hechos á las tro? 
pas del ejército, cuerpos-ñancos y Guardia-Na­
cional movilizada durante el año pró^dmo pasa­
da, los presentarán , si ya nó ló hubiesen veri­
ficado-,á la. respectiva intervención del distrito, 
por la cual se procederá-en un breve término á 
l'quidaciop. Interin que esta se realice se libra-

PP^ referida intervención á los ayunta-- 
míenlos de los pueblos ó á sus apoderados , una 
céRificación del importe.de los recibos pteseii- 
tad(!s. Segunda: los ordenadores, gefes de ha- 
ciendajmilitar de distrito, luego que este hecha 
la liquidación -por los intérvéhtóres , espedirán 
^e südnyporte el 'Correspondiente libramieritój 
tjue.sgr'VÍrá de data -al pagador con eí recibo dél' 
apoderado dpi ayuntamiento, y-de cargo la equi-' 
valente carta de pago que este ha de dar al mis- 
mó para su abono.pqr jas oficinas de rentas. 
Térbéfa : en cuenta de las.contribuciones que. 
adeúdenles pueblos, se admitirán pprlases- 
p-resadas'ohcíttas'dc rentas las'enunciadas :car-. 
tas de pago espedidas jior los pagadores de ejér­
cito ,patgando su importe -al presupüesto de 
la guerra. Cuarta: los intendentes , con presen-^ 
cia de las circunstancias de las provincias res- 
.pectivas y de los puebios , señalarán á los ayun­
tamientos un plazo prudencial, á 6n de que les 
presenten la certihcacion menciohada en la re­
gla primera para obligarlos al pago de lo que 
resulten debiendo por contribuciones i con 
ducion del importe de las certiñcaciones espre- 
Sadas. Quinta: lossuministros que. hagan ios 
pueblos en el presente año se liquidarán por las 
repectivas intervenciones del distrito , previa la 
presentación de recibos y demas documentos 
justificativos que están prevenidos en las épo­
cas prefijadas por reales órdenes de 9 de setiem­
bre dé 18^ y 5 de diciembre de 1834;^proce-

ahóndese en aeguida, según lo prevenido .n 1. 
regia seguirla, á espedir eHibramiento desn 
importe a fay.r del p.gad.r de] distrit? qu^ 
en eqmYalencia de! recibo queSrnie el apodá-aí 
dodcl puebto o ayuntamiento, dará ¡acorres 
Sm Hy i-n"* ^d<^cuinento sé
admttyá igualmente en pago de parte, delaa 
contnbucionca de¡ pueblo por'Ls odnas de ren- 
-as , ].is cuales le entregarán como dinero á lay. 

c on de guerra. Sesta: ei importe de los sumi- 
los cuerpos.francos y 

"?ovi]¡zada, se aplicarán por 
n^rí? ejercito al presupuesto estraordi-
n^io de guerra, respecto á que en él deberá 
fundirse el crédito estraordinario que,seo-un 

lo dispues)^ en el articulo segundo de la Mal 
orden de 16 de diciembre ditimo Jia de pedirá 

subsistencia de los meneio- 
^dos cuerpos, cuyo costo no se comprendió en 
os presupuestos ordinarios y estrordinarios 

de^ guerra aprobado por la ley de 26 de mayo- 
pioximo pasado. Y estando conforme este rm- 
nisteiio con dichas disposiciones acordadas pré- 
yenyeoneid:. !ag.er,a,l.tr.stad.dV. 
.^JS. y V. ss. de.real órden para su iuteligen- 
cm , y quelp Circule á quien corresponda para 
?u puntual cumplimiento.-Y la dirección lo 
trasciibe a V. para su conocimientoydnes con- 
siguientes.—Dios 'guarde á V. muchos aSos. 
Madrid 2 de Abril, de 1836.—Mariano Egea — 
José deAranaldei—El marques de Montevír- 
gen—Ramón Ozores.
- Y pa.ra la común inteligencia se publicará en 
el periódico titulado el Ptieó/..-
Cadiz lS de Abril de 1836.—Piró/o Jía,,..

*

CAPITANIA DEL PUERTO.
enfraron ayg^-.

bergaotin ingles 
va, ^pitan Wiíham Goss, en lastre á doa To- .mas Fleming. **4.0
. De landres y Lisboa en 2 días barco ingles da 
vapor G/arugoic , capitán Alexander Me. Leed, 
con mercanctas , á los señores don Pedro Zulue- 
ta y compañta.—Salió esta tarde,

De Corñl, Ma!ta y Gibraítar barco paquete 
ae vapor Cori^aace , capitán Waugh , coa cor- 
re^ondencia.

De O^r^ en 5 dias bergantín ingles JVhviíe. 
capitán T. Coaysh , en lastre, á don Tomas Fle- -ming. -

. I)e Gibraltar en 2 días bergantín ingles Celin, 
capitán T. Tamsoa.- en lastre á don Toma.3 Fle­
ming.

I)e Dublin en 13 dias,bergantÍD-goleía 
capi^n J. EdmoDdes,en lastre, á los señores 
don Pedro La. Ca.vo y Echecopar.

Tres místicos , un laúd, y dos faluchos.

Para Terranoya. bergantín ingles yFzJHam 
.^54 , capitán William Priolham.

Para HuU goleta inglesa el E/iricHc.
capitau don Tomas Ugarte.

Para Sanlúcar y Sevilla barco de vapor Co­
rono.

/

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL.—Esta.noche álaa 

siete y media se ejecutará la linda ópera en trea 
actos—N:í:o cZe Corinto.

Ip^^Hoy empezamos á publicar una 
serie de estados, comprensivos de todas 
las ñncas nacionales que se hallan de 
venta en la provincia; cuyos trabajos im-, 
portantes se nos remitieron de la inten­
dencia hace algunos dias; pero las aten­
ciones de nuestra imprenta no nos han 
permitido dedicarnos antes de ahora á su 
buen desempeño. Seguiremos dando di­
chos estados uno por dia, hasta su termi^ 
nación.—nn.

reglamento.de
Jiccho.de
madrugada.de
21.de
importe.de


PROVÍNCIA DE CADÍZ MOTTASTEmOS Y CONVBiyTqS-

"RELACION de las 6ncas rásíicas y urbanas de que est^ hecha cargo la comisión de amorUzacion de es^ provine^ 
que están aplicadas á la estincion de la deuda pública, con espresion de ios conventos de que tproceden, puntos 
donde están situadas, y renta anual que tienen las que se hallaban arrendadas.

........... . '
PARTÍMO RE CAMZ.

Ó37ÍM6M^OS
á per^€nec!e?^^

: SAN-AGUSTIN 
DE CADIZ.

C^atsg (/e

Úna Casa....
Una casa....
Una casa....

casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....

casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una cusa....

. . . .
' Una casa....

Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Uua casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....

Una casa....
Una casa....
Una cusa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa....
Una casa...,
Una casa....
Una casa....

Doce accesorias en
et ediñcio dei 
convento. ....

do/íde 
rodicatK. OxJíes. TVá Oleras. Oóseruacíones.

60 .... A mefüo tabrar.
Idem.... Marzal.................. .. 113 .... . .Corriente...
Idem.... Torno de Santa-Maria 174 .... Idem....
Idem.... Zanja............................ 124 .... Idem....
Idem.... Plazuela de Viudas... 96 .... Idem....

97 .... Idem....
Idem....

T m 29 .... Idem....
T r! VYS 31 .... Idem....

Tdom.... Prinih J 165 .... Idem..^.
Td^m. Ni 135 .... Idem....

165^.... Idem....
165 .... Idem....
215 .... Idem....

Ar-r.!tr, 75 .... Idem....
Tí^ í Pt!7 90 .... Idem....

99 .... Idem....
r/!^rY^ H...rrd^ 86 .... Idem....

104 .... Idem..,.
1 í'n fYt) nrs 74 .... Idem....
Idem.... Linares........................... 112 y 113. Idem....

A 114 .... Idem....
193 .... Idem....

Idem.... Plaza dcl Correo cafe. Idem....
Tdem . . RíJea t¡!Arr^ 681 Idem....
Idem.... ñ Idem....
Idem.... Camfio de Capuchinos. 64 .... Idem,...
Idem.... Puerto-Chico................ 4.... Idem....
Idem.... .......Idem........ 3 i Idem....
Idem.... Plazuela de Loreto... 107 .... Idem....
Idem.... San-Francisco Javier.. 121 y 122. Idem....
Idem.... Trtcrn 120 Idem....
Idem.... 119 Idem....
Idem.... 118 Idem....
Idem.... Del Sol........................ 160 /. Idem....
Idem.... .......Ideiro............... 159 Idem....
Idem.... 1..........Idem................. 158 Idem....
Idem.... Mateo de A Iba.__ ... 171 y 172. Idem....
Idem.... Rosario.......__ ... 95 Idem....
Idem.... 72 Idem....
Idem.... .......Idem............. 73 Idem...,
Idem.... Hoqnete....................... 153 Idem....
Idem.... Comedias........... .. 46 Idem....
Idem.... .......1 dem . . 45 Idem__ _
Idem.... Novena.......................... 53 Idem....
Idem.... Carne........................... 19 Idem....

¡....................

)

Rewí(í ítTKía/. 
Rs. V)í.

1.920.
1.344.
2.484.
1.320.
1.080.

15 000.
2.040.
3.060.
1 200.
7.560.
7.992.
6.720.
1.980.
6.720.
6.984.
4.800.
2.160.
1.800.
3.840.
1.920.
2.640.
3.600.

20.671.
2.856.
1.440.

1.200. 
2 160.
4.800.
5.520.
3.240.
1.200.
1.320.

960.
960.

1.200.

2.700.
2.520.
3.600.
3.600.
2.040.
3.960.
39.60.
7.200.

15.420.

26.

de ejecuciotiyprovidencia del señor subdele^doder'eníff. están embargadas por don Isidro Conceyro, por autos'
Don Antonio Ruiz Tagle tiene pagada la renta de In fnc. .i..! r* , ......

Jo mismo et inquilino de la acesoria que es con6tería. Correo basta ánde diciembre de 1837, y
Don José iTrujiJlo, innuilino de ta casa calle rtoi T?...... * .

con papel de la comunidad que acredita ser de su proptedid distH 73, tiene hechas varias obras en dicha casa
Orr^.-EI inquitm. de la casa calle de San Frlnei^Jc-f^^

de cristales en dicha casa. ' numero IK, tiene de su propiedad tres pares de puertas

$-
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